
 

APÉNDICE C 

Declaración Jurada 

 

 

................................. , .......... de …….................................de 20.......... 

SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA 

PRESENTE 

De mi mayor consideración: 

_______________________________________________ (DNI _____________________), en mi carácter de 

Presidente/Apoderado (tachar lo que no corresponda) de la Solicitante 

“___________________________________________________________” (CUIT  _______________________, domiciliada 

en __________________________________________________________________), manifiesto en calidad de 

DECLARACIÓN JURADA que: 

● Conozco y acepto íntegramente los términos de las Bases y Condiciones de la Convocatoria, 

siendo de aplicación las sanciones administrativas, y supletoriamente las penas previstas bajo el 

Código Penal de la Nación, en caso de incurrir en fraude o falsedad bajo la presente declaración. 

● La solicitante cumple con los requisitos establecidos en el “Reglamento de Acceso al FONDEP” 

aprobado por el Artículo 1° y 2° de la Resolución N°102/2021 y modificatorias del ex MINISTERIO 

DE DESARROLLO PRODUCTIVO, los cuales declaro conocer y aceptar. 

● La solicitante está inscripta como Cooperativa en el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 

Y ECONOMÍA SOCIAL. 

● La solicitante está inscripta en la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. 

● La solicitante cuenta con los registros, habilitaciones y autorizaciones correspondientes para el 

desarrollo de las actividades actuales o a desarrollar en el marco de la Solicitud presentada. 
● El Proyecto/Solicitud y/o la Solicitante cumple con todos los requisitos y no se encuentra 

comprendido en las exclusiones y/o prohibiciones establecidas en las Bases y Condiciones de la 

Convocatoria. 

● El inmueble/establecimiento es utilizado por la Solicitante en virtud de haberlo recibido en la 

condición declarada en el campo "Condición de la propiedad". En caso que la Autoridad de 

Aplicación del Programa lo requiera, me comprometo a acompañar la documentación que así lo 

acredite. 

● Los miembros del Consejo de Administración no han sido condenados por ningún tipo de delito 

doloso con penas privativas de la libertad o inhabilitación o, en caso de haberlo sido, ha 

transcurrido un tiempo igual al doble de la condena. 

● Ninguno de los miembros de la Cooperativa son funcionarios o empleados de la Administración 

Pública Nacional Centralizada o Descentralizada que tengan intervención decisoria en la 

aprobación del Proyecto. 

● La Solicitante no es organismo ni ente público, centralizado o descentralizado. 

● En caso de haber sido beneficiarias de cualquier programa ejecutado por el MINISTERIO DE 

ECONOMÍA, no se ha incurrido en un incumplimiento que no haya sido subsanado a la fecha de la 

publicación de la presente Convocatoria. 

● La Solicitante al momento de la presentación del Proyecto no tiene deudas previsionales, 

laborales y/o de la seguridad social vigente o impositivas exigibles y se compromete a no incurrir 

en las mismas hasta en tanto haber recibido el último desembolso al proveedor. 

● En caso de contar con algún beneficio aprobado y/u otorgado por el Programa de Apoyo 

Tecnológico Social a la Minería según Resolución 134/2008 de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA, la 

Solicitante se compromete a no adeudar rendiciones al momento de solicitar y/o recibir el 

beneficio previsto en la presente Convocatoria. 



 

● La Solicitante no ha aplicado ni se le ha otorgado ANR a través de cualquier otro programa 

implementado por el MINISTERIO DE ECONOMÍA para este mismo proyecto. 

● La Solicitante, en caso de resultar beneficiaria, destinará el ANR que reciba, o el bien o servicio 

que adquiera con el mismo, exclusivamente al cumplimiento de los fines aprobados por el Comité 

Ejecutivo del FONDEP, conforme a lo presentado en el Proyecto Aprobado y se compromete a no 

vender el o los bienes adquiridos con fondos del ANR por un plazo mínimo de VEINTICUATRO (24) 

meses, salvo que medie autorización previa de la Autoridad de Aplicación del Programa. 

● La Solicitante, en caso de resultar beneficiaria, se compromete a inscribir los bienes adquiridos, 

en caso de corresponder, ante los registros correspondientes. 

● La Solicitante no se encuentra en estado de quiebra o, en caso de estarlo, se ha dispuesto la 

continuidad de la explotación, conforme a lo establecido en la Ley N° 24.522 y sus modificatorias. 

● La Solicitante no tiene vínculo asociativo con los proveedores y éstos últimos tampoco son 

miembros de la Cooperativa. 

● Acepto que la información y/o documentación brindada en el marco de la presente Convocatoria 

es verídica y completa en todas sus partes. La falta de veracidad en la información y/o 

documentación presentada dará derecho a la Autoridad de Aplicación del Programa a desestimar 

el Proyecto y/o reclamar el reintegro del ANR. 

● La Solicitante se compromete, en caso de resultar beneficiaria, a no solicitar financiamiento para 

los mismos bienes y servicios adquiridos a través de la presente Convocatoria, mediante el 

Programa de Apoyo Tecnológico Social a la Minería según Resolución 134/2008 de la ex 

SECRETARÍA DE MINERÍA hasta la aprobación de la rendición del Proyecto presentado. 

 

 

FIRMA: __________________________________  

ACLARACIÓN: ___________________________ 

DNI: ____________________________________ 


